
BECAS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  

 

Convocadas becas y ayudas a alumnos de niveles postobligatorios 
(Formación profesional básica, de Grado Medio y de Grado Superior así 
como Bachillerato, estudios universitarios, artísticos, deportivos, escuelas 
oficiales de idiomas…etc) del Ministerio de Educación para el próximo 
curso 2026-2027: 
 
 

¡¡ PRESENTA TU SOLICITUD DENTRO DEL PLAZO, AUNQUE TODAVÍA NO 
SEPAS QUÉ ESTUDIOS VAS A HACER EL CURSO PRÓXIMO – MÁS 

ADELANTE PODRÁS MODIFICARLA SI ES NECESARIO UNA VEZ QUE HAYAS 
FORMALIZADO LA MATRÍCULA!! 

 

 
La solicitud se deberá cumplimentar mediante el formulario accesible por vía 

telemática a través de la sede electrónica del Ministerio en la dirección: 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-

ciudadano/catalogo/general/05/050130/ficha/050130-

2026.html 
 

 

 
 

La tramitación se realiza a través la sede electrónica de este Ministerio, y la 
autenticación puede hacerse de dos maneras: 
 

1-Mediante usuario (DNI o NIE) y contraseña establecida por el usuario en el 
momento de registrarse. La identidad es comprobada mediante cruce de 
datos con el Ministerio del Interior. 
 

2-Mediante certificado electrónico, integrado en la plataforma Cl@ve. 
 
Regístrate en la sede electrónica para acceder al formulario de solicitud (si no 
te has registrado ya para anteriores convocatorias) 
 
 

PLAZO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD DE BECA: desde el 07/04/2026 a 
las 08:00 hasta el 18/05/2026 a las 15:00. 


